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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

  

OTORGADA POR: 

SRA. ROSARIO ELIZABETH SALAZAR SUAREZ 

SR. MILTON ALEJANDRO GALLARDO SALAZAR 

SR. CRISTIAN SANTIAGO GALLARDO SALAZAR 

CUANTIA: $.800,00 USD. 

A.T.B. 

    
   

     

  

DI 3 COPIAS 

En la ciudad. ito_DistritoÍv lápá Capital de la República del 

  

Notaria Trigésima P Primera de est tg.C Cantón, doctora MARIELA aragon 

comparece_ 9 SARIO oí el a de esta escritura pública 

ELIZAB SALAZAR SUARE a o meno declara ser de estado 

civil calada: MILTON ALEJANDRA GALLAR DO ¿ALAZAR, quien bajo_--" 

juramento declara ser de estado civil Sepóo y sra sp9riGO. 
po 

GALLARDO_SALAZAR, quien bajo juramento declara ser de estado civil 

     
  

    

    Los comparecientes son domiciliados en este Distrito Metropolitano de 

Quito.-Los comparecientes son hábiles para contrafar y obligarse conforme a 

derecho, a quienes conozco de que doy fa” en virtud de haberme presentado 

su cédula de ciudadanía y dicen:- que elevan a Ecrtura pública la minuta que 

me entregan, cuyo tenor es éste.- "SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de 

- NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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escrituras públicas e a su cargo, sírvase insertar una de constitución simultánea 

   
Z A a 

T, N ALEJANDRO GALLARDO SALAZAR, 

O GALLARDO SALAZAR, solfeto. Los 

edad y domiciliados -“én el Distrito 

sa derechos la señora ROSARIO ELIZABETH 

  

Metropolitano de Quito. SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- “Los 

comparecientes declaran su voluntad de constituir una Compañía Anónima, £ 
: 

que se someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de 

Comercio, a los convenios de las parte y a las normas del Código Civil. 

  

de la compañía que se constituye es FARMAINSIGHTS INTERNATIONAL 
IATA, 

S.A, debiendo realizar todos los actos de comercio bajo esta denominación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- POMICILIO.- El domicilio principal de la compañía es 

  

el Distrito Metropolita O de Quito, provincia de Pichincha. Podrá establecer 

agencias, sucursales en uno o más lugares dentro del territorio nacional! o en el 

exterior, por decisión de la Junta General de Accionistas. ARTÍCULO 

TERCERO.- OBJETO.- El objeto de la compañía consiste en: A) 

  

Comercialización, distribución, _ Importación, «exportación, producción y 
A o . 

mr cr A AS AS 

alacenamiento de productos químicos farm uticos, de productos naturales, 
promo 

dé “productos homeopáticos, de vitaminas, suplementos y minerales, y Hoda 
A 7 

e? pá 
clase qúe/equipos, partes, piezas médicos; B) Comercialización distribución: 

Ta Pa e A 

importación, exportación y “almacenamiento de productos Osméticos y materia 
ATT O ÓN 

prima para la fabricación de medicinas de consumo humano; “o 

Comercialización, importación, exportación y almacenamiento AE equipos, 
A PE er e DA o A a e A a 

insumos e instrumental médico ;  D) Prestará servicios de asesoría, 
Y AA 

ar pr



RNA 
su Dra. Mariela Pozo Acosta 

1 capacitación en el área de la administración, y de petácor logístico, sin que 
A e O A ar cmo a A A A A A A A O A A A A 

07 esto signifique educación superior; E) Padrá realizar actividades de prestación 
A    

   

  

      ARMAS Pa 

de servicios generales o especializados € con profesionales en generál, no se 

REPÚBLICA DEL ECUADOR mm p 

4 dedicará a la medicina prepagada; F) Podrá además prestar. suse 

   

    

  

A 5 A E a a q 
e A a 

Aras y, 

promoción, fomento, organización, realización y desarrollo? dd 
A A e e me o con Y) 

publicitarias . para. _captación de público, po 

W 

Tr ai reno son: 9 ma A IT A nr 

“TRiGES 
. g Podrá ejercer la representación de compañías nacionales o extranjeras afines 

    9 asu objeto social; H) La Compañía podrá c 
7 Ar 

brar toda clase de actos y 
a 

10 contratos permitidos por la Ley, siempre ques e relacionen con su objeto social. 
A e A a o e y rat 

11 Para el cumplimiento de su objeto la compañía podrá.celebrar todo tipo de E 

12 acuerdos, convenios, contratos civiles o comerciales, fideicomisos, incluyendo 

13 la conformación mercantiles o mediante su participación en el capital social de 

"* 14 existentes o asumiendo cualquier forma de asociación, o de alianza 

  

í 15 empresarial, o representaciones de personas n natiráles y jurídicas, nacionales o 

16 extranjeras. La sociedad podrá fusionarse « con n otra u otras sociedades” que 

17 tengan un objeto social igual O parecido al que la sociedad «6 propone: podrá, 

A 

18 igualmente, absolver o fusionar otra u otras sociódades, o rescindirse. 

19 ARTÍCULO ARTO.- PAGÓ El plazo de duración de la compañía es de     
4 

Y 

20 cincuenta años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura en el 

21 Registro Mercantil. La compañía podrá disolverse antes del vencimiento del 

22 plazo indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a las 

23 disposiciones legales aplicables, o por decisión de la Junta General de 

24 Accionistas. ARTÍCULO QUINTO.- DEL. CAPITAL Y DE LAS ACCIONES.- El 

25 capital social es de OCHOCIENTOS DOLARES de ls Eétados Unidos de 

26 América (US$ 800,00), pagado en numerdño, dividido.ef óchocientas acciones 
a 

monte a 
  

  

RS rm 

27 ordinarias y nominativas de UN DOLAR (1,00) cada una. Las acciones son , de a 
a   

  

28 libre negociación y el derecho a negociar las acciones no admite limitación 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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alguna. ARTÍCULO SEXTO.- DE LOS ACCIONISTAS.- La compañía 

ar 

SscioresS” y Accionistás. ARTÍCULO SÉPTIMO.- BERECHOS DE LOS 

  

nsiderará como A al que consta inscrito como tal en el Libro de 

A A A 

A OCIONISTAS Los derechos fundamentales de los a cuales 

o pueden ser privados, son los establecidos en el Artículo 287 de la Ley de 

Compañías. ARTÍCULO OCTAVO.- DERECHO A VOTO, Las acciones con 

derecho a voto lo tendrán en proporción a su vay” pagado. Es nulo todo 

convenio que restrinja la libertad de voto de los accionistas que tengan derecho 

a votar. ARTÍCULO NOVENO.- REPRESENTACIÓN DE LOS ACCIONISTAS 

«EN JUNTA GENERAL.- Los accionistas podrán Hacerse representar en Junta. 

General por persona extraña, mediante carta dirigida al Presidente o al Gererte— , 
a 

    

para cada Junta, o mediante poder notarial. No podrán ser representantes de 

los accionistas los administradores y ni los comisarios de la compañía. 

ARTÍCULO DÉCIMO .x; DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN.- El 

gobierno de la compañía correspongé a la Junta General de Accionistas y su 
aer paid 

administración al Presidente y al Gerente, ARTICULO DÉCIMO PRIMERO.- dministración al Presidente y al Gerente, / 
CONFORMACIÓN, - COMPETENCIA Y FACULTAD E LA JUNTA.- La 

Junta General de Accionistas formada polos accionistas legalmente 
    

á 
convocados y reunidos es el órgano supremo de la compañía y tiene poderes 
  — AS A A A E e mo 0 aan 

para resolver todos los asuntos relativos a los negocios ociales y para tomar 

las decisiones que juzgue convenientes en defénsa de la compañía.- 

Corresponde a la Junta General: a) Nombrar*y remover al Presid 6, al 

Gerente y a los Comisarios y fijar sus remuneraciones; b) en 

las cuentas, el balance, .los informes que le presenten el Gerente y los 

Comisarios, acerca de los negocios sociales no podrá aprobarse ni el balance 

ni las cuentas si no hubieren sido precedidos E informe de los Comisario; 

e 

batir 

A 

e 

Po 

c) Conocerá los informes de auditoría externg/en los casos.que proceda; Y 

Resolver acerca de la distribución de los beneficios sgciales; e) Resolv



  

E 00] 

p e. IS 

Dra. Mariela Pozo Acosta 

acerca de la emisión de las beneficiarias y de las obligaciones; “f) Resolver 

    

  

    
ción de las acciones;-g) Resolver todas Js modificaci 

4 . P .. f., 
E al contrato social; h) Resolver acercá de la fusión, transformación, escisión. 

REPÚBLICA DEL ECUADOR , 4 y o 
disolución y liquidación de la compañía; i) Las demás qué no estén asighadanas a 

IIA 
E ' qe 
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"231 de la Ley de Compañías y cualquier otro asunto pu 

    A Re 

primeras se reunirán por lo menos una yoo cn dentro de los tres? ess € 
IGESN 
awro 

posteriores a la finalización del ejercicio gconómico de la compañía, para 

considerar los asuntos especificados en los numerales 2%, 3% y 4% del artículo 

     

  

    

    

alizado en el orden 

del día, de acuerdo con la convocatoria. Las segupas se reurlirán cuando 

fueren convocadas para tratar los asuntos para los cuales, en cada caso, se 

hubieren promovido. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- CONVOCATORIAS.- 

La convocatoria a Junta General efectuará el Presidente o el Gerente de la 

compañía por iniciativa propia, mediante aviso que se publicará en uno de los 
  

diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la_cemípañía, con ocho 
4 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquÉ en el que se celebre la 

AAC A 

  

  

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de 
A AT 

realización de la junta, de acuerdo a lo establecido en el artículo 236 de la Ley 

de Compañías, o a petición dé “los accionistas que representen al menos el a e 
A e EA 

veinticinco por ciento del | capital social, de conformidad al Artículo 213 de la Ley 
AS a te 

de la Materia. ARTÍCULO DECIMO CUARTO.- QUÓRUM DE INSTALACIÓN: - 

Salvo que la ley disponga otra cosa, la junta general se instatára, en primera 
E 

    

    

, 7 
Acurrencia de por lo menos el 50% del capital pagado. 

ET A 
MA NATA TA RE eS 

Íad, en segunda convocatoria, se instalará con el número de 
A ÓN 

convocatoria, con la, 

  

Con igual sal 
AT 

accionistas tesentes, siempre que se cumplan los demás requisitos de ley. En 
AA ze 

o 

esta última convocatoria se expresará que la junta se instalará con los 

accionistas presentes. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- QUÓRUM ESPECIAL 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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DE INSTALACIÓN.- Siempre que la ley no establezca un quórum mayor, la 

  

      

   

  

isminución de capital, la transformación, la fusión, la escisión, la 
A A 

instale previa se ia, bastará la concurrencia de la tercera parte 

del capital o. Cuando preceda una tercera convocatoria, síempre que la 

— 4 , 

ley no prevea otro quórum, la junta se instalará con el número de accionistas 

presentes. De ello se dejará constancia en esta convocatoria. ARTÍCULO 
e, 

DECIMO SEXTO.- JUNTA UNIVERSAE.-No obstante lo dispuesto en los 

artículos anteriores, la junta se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida en cyafquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio >    
   nacional, pargytratar cualquier asunto siempre que esté presente todo el capital eS 

a 

pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de 
4   

nulidad de las resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de la junta. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMÓ.. QUÓRUM DE DECISIÓN£. Salvo disposición     

  

en contrario de la ley, 148 decisiones se tomarán con la mayoría del capital 
enc O dona 

pagado concurrente a lá reunión. Los votos en blancos y las abstenciones se 
.” a 

sumarán a la mayoría numérica. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.-*"DEL **” 

      

  

PRESIDENTE.- El sPresidente será-1fíombrado por la Junta General de 

" Accionistas para un período de dos años, a cuyo término podrá ser reelegido, 
  A 

podrá o no ser accionista. El Presidente continuará en el ejercicio de sus 

funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al presidente: a) 

Convocar y presidir las reunioneYde Junta General a las que,4sista y suscribir, 

con el secretario, las actas respectivas; b) Suscribir4con el Gerente los 

certificados provisionales o los títulos de acción, y extenderlos a los
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definitivamente. ARTÍCULO DECIMO NOVENO.- DEL GERENTE.- El 8 

será nombrado por la Junta General para un período de dos ÁSO 4 

» 

¿n el ejercicio de sus funciones mz, legalmente reeikléza4g. 

Corresponde al Gerente: a) Convocar a la 
ura 

Actuar de secretario de las reuniones de Junta General a las que asista y 

firmar, con el A actas respectivas; c) Suscribir con el Presidente 

los certificados pro (sionales o los títulos de acción,-y extenderlos a los 

accionistas; d) Ejercer la representación legal, a y extrajudicial de la 
o Sl 

compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en á artículo 12 de la Ley de 
AS 

Compañías; y, e) Ejercer las demás atribuciones prévistas en la Ley de 

Compañías. ARTÍCULO  VIGÉSIMO.- DE "LA FISCALIZACIÓN. 

COMISARIOS.- La nta General desigrfará un Comisario Principal y un 
$ 7 7 

Comisario Suplente, que durarán unéaño en el ejercicio de sus funciones, 
AAA 7 eme 

  

o 

pudiendo ser reelegidos, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y 

vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de la 

administración y en interés de la compañía. ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- 

FONDO DE RESERVA Y REPARTO DE UTILIDADES.- De las utilidades 
    

ésulten de cada ejercicio se tomará un porcentaje no menor al 

diez pof ciento, destinado a formar el fondo pe legal, hasta que éste 
A A recrear: 

alcance por lo menos el cincuenta por ciento del capital social. La Junta 
ÓN 

General resolverá sobre el reparto de las utilidades, las mismas que se 

distribuirán en proporción de su aportes. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO..- 

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La compañig-$é disolverá por una o 

más de las causas previstas para el efecto en..la.Ley.de. Compañías, y se 
A A A AN O A 

liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, de acuerdo con la 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 

y o, 

reuniones de Junta Generales 

  

   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

» » , $ - “ . Z 
misma ley. Siempre que las circunstancias permitan, la junta general designará 

un fiquidador principal y otro suplente. CUARTA.-ARTICULOpei 

     
   0,00) suscrito y pagado en numerado, de acuerdo al siguiente cuadro: 

+.     

  

  

ACCIONISTAS Capital| Capital | , Número 
suscrit ( pagado Y acciones / 

> A y, A 
RASARIO ELIZABETH SALAZAR SUAREZ 798,0 | 798,00 € OA Py 

? e 
  

Le 
MILTON ALEJANDRO GALLARDO SALAZAR 1,004 Y 1,00 Y Y Y 
  

CRISTIAN SANTIAGO GALLARDO SALAZAR 

            TOTAL 800,00 “800, 00 | 800 Y 
  

Log_accionistas han pagado el cien/por ciento de capital, de acuerdo al 

depósito realizado en uno de Jos bancos de la ciudad y que consta en el 

Certificado de Depósito Bancario adjunto. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- 

NORMA GENERAL.- En todo aquello que no se hubiere previsto en estos 

estatutos se entenderán incorporadas, especialmente las disposiciones 

contenidas en la Sección Sexta de la Ley de Compañías que norma a las 

compañías anónimas, en las Resoluciones y Doctrinas emitidas por la 

Superintendencia y más disposiciones pertinentes. DISPOSICIÓN 

TRANSITORIA.- Facultase de manera expresa a la Doctora Lilián Matos 

Romero_ profesional del derecho, con matrícula del Colegio de Abogado de 

Pichincha nueve mil quinientos veinte y cinco para que realice todos los actos 

conducentes y necesarios para el perfeccionamiento y constitución de la 

Compañía. Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez de este tipo de instrumento del cual se dignará 

as. HASTA AQUÍ LA MINUTA.-Firmado) 

      

otorgante cuatro copias certifi 

Doctora Lilian Matos Romero Abogada con matrícula profesional número nueve 
  

A > . . . . ” r 

mil quinientos veinticinco del Colegio de Abogados de Pichincha”.-(Hasta aquí 

la minuta que los comparecientes la ratifican en todas 'sus partes).-Hasta aquí 

la presente Escritura que junto con los documentos anexos y habilitantes que 

se incorpora queda elevada a Escritura Pública con todo el valor legal y que el 

lr” 
A 

? % PS e * yy oo po iron Y 1 CY 

A 

e



j E o . . 

ro . (E BANCO PICHINCHA CA. o so. 
Y 7 7 e ET 

WA _ 

a CERTIFICAD EPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAP 

Quito 2 OCTUBRE de 2012 

     

Mediante comprobante No. 29900518001 , el (la)Sr. (a) (ta): — LILIAN DEL CISNE MATOSAROMER 

Con Cédula de Identidad: |171039407-1 consignó en este Banco la cantidad de: ns 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: FARMAINSICAUi>n A 
INTERNATIONAL S.A. 7 que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, santidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta.   
A continuación se detalla el nombre, la cédula de identidad y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

      ENE 

798,00 usd 
1,00 4 rl usd 
1,00 7,4 usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

-|usd 

usd 

      

  

       1] SALAZAR SUAREZ ROSARIO ELIZ 1708392160 
2 [GALLARDO SALAZAR MILTON ALEJANDRO 1719870816 
3 [GALLARDO SALAZAR CRISTIAN SANTIAGO ]17198654:10 

       
  

  

  

    

  

  

  

  

    

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            A 
| 

, TOTAL 5. usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

    PL
A
N
A
 

s
n
 

  
  

Declaro que los valores que deposito son licilos y no serán destinados a actividades ilegales a ilicitasí No admitiré que terceros efectúen depósios en mis cuentas 

provenientes de actwvidades llícitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbilo civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 
s 

a autondades competentes 

  Este documento se emite a petición del interesado y tiene caracler exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banca Pichiacha CA se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro         del Banco Esta informacion es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Esnco ninguna responsabilidad 7 

  

  

      
  

afol 
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¿FIRMA AUTORIZADA : . 
AGENCIA 

     



IAPREMZ 

  

SUPER INTEN DENCIA DE COM PAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

  

A
U
 

<=
 

MERO DE TRÁMITE: 7463991 
y PO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRISTRANSUORMAC 
SEÑOR: BADILLO SALGADO ANDRES VICENTE 
FECHA DE RESERVACION: 23/102012 11:29:11 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DL NOMBRE/STRANSFORMACION DELLA INF 

COMPAÑIA 

7463690 IMEXPARMACORP INVERNATIONAL S.A. 

LA CLENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

  

E. PÁRMAINSICUTS INTERNATIONAL S.A., 
APROBADO $ é 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 22/11/2012 : . 

LA RESERYA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN Ml 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEÁ MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. , 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMISADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL 
¡MPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, 
EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRES; AMENTE LA INCLU SIÓN DE SU 
NOM BRE EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

    

A PARTIR DEL 20/012010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.00f DE FECHA 
LORIAGCÍO La RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION 

e LO DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DI COMPAÑÍAS DE 
= ¿RIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

mo 

POR ICULAR QUE COMBENICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENDIOS. 

  

SEA MARÍA ELENA ARGUELLO 

i LGADA DEL SECRETARIO GENERAL AS    

a
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, Dra. Mariela Pozo Acosta 
/ ] 

compareciente acepta en todas y cada una de sus partes.- Se cumplleron los 

  

   
an Fue 
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SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA 
TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, Y EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA OTORGADA POR ROSARIO 
ELIZABETH SALAZAR SUAREZ Y OTROS.-DEBIDAMENTE FIRMADA Y 
SELLADA EN QUITO A 25 DE OCTUBRE 2012.- 
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DIRA. MARIELA POZO) e ÓSTA 
NOTARIA TRIGESIMA PEA PRIMERA DE É EANTON QUITO.;* 

   



  

RAZÓN:-Tome nota al margen de la respectiva escritura Pública de 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA denominada “FARMAINSIGHTS 
INTERNATIONAL S.A.”; Que se constituyo mediante escritura publica 
celebrada el veinticinco de Octubre del dos mil doce, que se encuentra en mi 
protocolo.-Sírvase adjuntar La APROBACIÓN. De la Constitución de la 
Compañía antes mencionada; Dando cumplimiento a lo ordenado por la 
Superintendencia de Compañías, en su Resolución Numero SC.IJ.DJC.Q. 
12.005687, de fecha 31 de Octubre del 2012, y que consta de los presentes 
instrumentos Públicos.- 

Quito, 01 de Noviembre del 2012. 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CERO CERO CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE del SR. ESPECIALISTA JURÍDICO de 31 de octubre del 2.012, bajo el 
número 3821 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA 
Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“FARMAINSIGHTS INTERNATIONAL S.A.”, otorgada el 25 de octubre del 2.012, 
ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del Distrito Metropolitano de Quito, DRA. 
MARIELA POZO ACOSTA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 
de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Ofici 8 de 29 de agosto del 
mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el n 4.- Quito, a dieciséis de 
noviembre del año dos mil doce.- EL REGIST      
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, RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
GISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO.- 

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador 

“¡Registro Mercantil Quito
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OFICIO No. SC.1J3,DJC.Q.12. 35656 

oro 2310 Quito, 26 DIC. 2012 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía FARMAINSIGHTS INTERNATIONAL S.A., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente 

Dr. Vi los Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 
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